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En camino de la fuerza
La situación en que han venido colocando 

a España los partidos políticos» divididos 
j?or intereses y ambicionas personales, y el 
manifiesto deseo y la firme resolución de 
nuestro joven monarca, de no separarse un 
ápice de todo aquello que sea y signifique 
respeto á la Constitución del Estado, deseo 
y resolución que fuera laudable por todo 
extremo en otro país más respetuoso de las 
leyes y en que se sintiera más el patriotis* 
mo, van llevando como por la mano á los 
altos poderes á prepararse para entrar en 
un período ds fuerza á que las circunstan
cias obligarán á esto ó al otro Gobierno, 
pues esta es una cuestión circunstancial, de 
momento, que exige solución rápida y enér
gica sin preocuparse de los consignados 
principios de la libertad ni do nada que no 
sea la salud de la patria.

Enfermo el Sr. Montero Ríos y físicamen
te incapaz de mantener las luchas parla
mentarias que han de resurgir en ambas Cá
maras, y á lo quo le obliga su grande inte
lectualidad y su posición de jofe del Gobier
no, cuya autoridad y prestigios le están 
encomendados, vemos asomar á la presiden
cia al br. Moret, cuyos prestigios, con haber 
sido muchos en otros tiempos, no han po
dido mantenerso después de los desastres 
coloniales.

Su inteligencia con el Sr. Villavorde, de 
a3 hablo íugún día, vése alejada á mo- 

uida aU]n0nta ia probabilidad de ir á la 
presidencia, resultando que, no satisfacien
do á la opinión pública quo las cosas conti
núen de tal manera que nada se afirma ni 
so consolida, opta por un período do fuer
za quo imponga el respeto más absoluto á 
las leyes y al principio de autoridad, basos 
sobre las quo ha do sentarse la disciplina 
social, quebrantada ya no poco por predica
ciones de la prensa rotativa y por virtud de 
los malos ejemplos dados en Rusia por los 
que jamás sintieron el alto patriotismo; 
ejemplos señalados fatalmente como buenos 
por una parte de nuestros periódicos, los 
más leí dos, por la gente ignorante, quo pinta 
á los traidores y cobardes como salvadores 
do la sociedad rusa y como mártires do sa
grados deberes.

Ahora bien, si el período de fuerza so im
pone, ¿quién ha do ejercer el poder? ¿Quién 
lia do asumir la responsabilidad de un cam
bio tan radical como necesita nuestra co
rrompida sociedad, alta, media y baja, y á 
cuya corrupción tanto han contribuido 
las guerras coloniales?

A nuestro juicio, toca á un militar des
empeñar tal papel, quo más cuadra á la se
veridad de la disciplina militar imponerla 
al común de las gentes, que á un hombre ci
vil no acostumbi-aclo á osa ciega obediencia, 
ni á la imposición do castigos inmediatos sin 
conteúiplaóióh ni hábiles recursos de legu
leyos;
' No ds hoy nuestro ánimo señalar la per
sona del elemento militar quo por sus con
diciones de carácter y prestigios es á nues
tro juicio el llamado á asumir el mando y á 
ejercor una verdadera dictadura, poro dic
tadura ilustrada, coa razón fundamental 
para ejercerla y ejercida con el aplauso de 
los buenos, de los que quieren qué el orden 
y la paz se restablezcan, quo la moralidad 
impere y que la justicia se haga á la luz dél 
sol, sin sombra que la oscurezca ni penum
bra en que se pierda.

El poder militar se impone, en el bien en
tendido quo ha de comenzar por ejercér su 
acción moralizadofa dentro de la misma 
profesión, para quo de elia irradie la luz de 
la justicia y sea ejemplo de la más severa 
disciplina, teniendo en cuenta que el mejor 
do los preceptos es el ejemplo mismo.

Por de pronto, bien hará el general Wey- 
ler en ir preparando ol Ejército para que 
en él so apoyo ol quo haya do ejercer, de 
acuerdo con S. M. el Rey, el poder militar 
en la medida que han de determinar las fu 
turas elecciones y las luchas bizantinas quo 
proveemos dentro del sagrado recinto do 
las leyes, hechos determinantes de la nece
sidad de entrar en un período do fuerza.

COSAS DEL DIA
F.l Correo, hablando de los viajes que ¡os mi

nistros suelen hacer á algunas provincias y acaso 
con el pensamiento puesto en el que el conde de 
Homanones tiene anunciado á Andalucía, dice 
lo sigu ente:

• Leos viajes no son más que semilleros do pro
mesas que, naturnl, fatalmente, se exceden <le 
k) posible y no pueden cump irse, engendrando, 
por consiguiente, en el país el desengaño y el 
quebranto para la respetabilidad de lúu Gobier
nos, >

Pero no, el viaje del conde de Romanones será 
algo más que eso porque aegúa el Diario U.iiver^ 
sal:

«El viaje del conde de Romanorea por Andalu
cía tendrá la doble eficacia de comprobar trágicas 
necesidades tina por una y garantizar al pila que 
el dinero con que hayan de ser remediadas no ee 
gastará en obras limosneras, sino en obras prác
ticas y fecundas, que al par que sirvan para aca
bar el hambre obrera de un afio acmgo, transfor
men para lo porvenir las condiciones del proble
ma agrario.»

El Sr. Maura al pasar por San Sebaslián dijo á 
b u s  amigos que no concede importancia á la a- 
raeión del grupo villaverdieta.

Leo mismo, y con más -azón, lo ha dicao ya el 
señor Viilaverde refiriéndose á loa mai riñas, qi.e 
son los verdaderos disidentes.

El partido conservador continúa con el Sr. Vi 
Ikverde y sus amigos.

Máü de 300 mujeres se amotinaron ayer en los 
Cuatro Caminos protestando contra la abéolnta 
carencia de agua, que desde hace días se siente 
en aquella barriada.

La ocasión para establecer los baños públicos 
no puede ser más oportuna.

» •
El Sr. Ruiz Jiménes ha recibido un anónimo 

sumamente original y gracioso.
Según 61 autor de é!, entre dos buenos amigos 

del gobernador civil se ha concertado una apues
ta de 25.000 pesetas.

, ¿1 uno (precisamente el del anónimo) apuesta 
dicha suma á que no se ácaba de realizar el pro
yecto de súpresión de la mendicidad.

El otro apuesta las 25.000 pesetas á que sí se 
realiza por completo.

Apostamos con el autor del anónimo.
Y no ciertamente por falta de confianza en Isa 

excelentes dotes de gobernante del Sr. Ruiz Ji
ménez.
, Sino porque las contiendas políticas no le de 
jarán tiempo para ultimar sus planes.

Da El Globo:
«Hora es ya de quo los recursos del Tesoro ten

gan una aplicación consciente. Algunos millones 
fueron hace pocos meses consignados para solu
cionar la criéis andaluza del hambre; esos millo
nes fueron gastados, y la crisis sigue latente 
Volver á repetir la jugada no es posible estando 
en el Gobierno los ilustres patricios que rigen los 
públicos destinos. Lo que haya de gastarse se 
gastará, pero debidamente, conforme sea indis 
pensable. conociendo las atenciones ineludibles 
á que es fuerza concurrir, y no olvidando que 
además de Andalucía, existen pueblos que aguar
dan auxilios del Estado con igual razón, con el 
mismo fundamento.»

¡Así seal

El ministro de Hacienda, respondiendo á su 
significación tiene el propósito de que el impues
to de utilidades se aplique solamente á la renta, 
no gravando con él los sueídoi ni los emolumen-. 
tos que se derivan del trabajo.

Así debe ser.
Y si se quiero reforzar los ingresos, no estaría 

de más imponer algún gravamen á los beneficios 
estupendos que obtienen las grandes empresas.

La segunda protesta de los intelectuales pro
mete alcanzar la misma resonancia que la ya co
nocida. .

Los republicanos no quieren nada con estos 
nuevos redentores del país.

Así lo dice Bt País, agregrando que «el ilustre 
periodista D. Alfredo Calderón, hombre de talen
to poderoso, de inteligencia privilegiada, no ne 
cosita unir su respetable nombre al de los inte
lectuales para censurar á medias, y en términos 
redichos, más artificiosos que artísticos, lo oue 
está censuraudo constantemente en sus magia 
trales artículos. •

No he comenzado la lucha y ya el ejército 
imurista se encuentra desmotolizado y en tan 
buena dltpoeutión coi.no puedan estarlo los rueos 
para acordar un armiRtieio.

He aquí reflejado mny fUl nente por un colega, 
el estado do los Animos en el camno maurisi»;

«Loa meu istes n t n vérdader m nte def <o a 
gppadi-é, y la iñamfJsfüuión que hicieran ó su je
fe al despedirle, b ó Lo  ha logrado convencer á los 
más hjoeentñ?: loe que ven claro y á distancia 
eatáu tristísimos, pensando en que no será pora 
ellos el reino do la elección

Los mauristas avisad s se dan cuenta exacta 
de su aitúsción, y ven que en los centros oficia- 
lee todos son obstáculos para ellos A estas horas 
no tienen duda de que el santo se les h i puesto 
de espaldas, y quizá lamentan ya haber contri 
buido á derribar á Vlllaverde; con Villavorde. al 
menos, hupiesen seguido siendo diputados, y 
ahora corron inminente riesgo de dejarlo de ser

El acto de despedir al jefa con toda solemnidad, 
y asintiendo A la estación el mayor número posi 
ble, fué una última tentativa. Trataron de ver si 
haciendo ostentación de fuerzas lograban conven
cer; pero el trabajo fuó inútil, porque, en opinión 
de un personaje eminentísimo de la situación ac
tual, donde hace falta tener fuerza no es en la¡s 
estaciones de ferrocarriles, sino en los distritos, 
» en esos será difícil que los ruaurietas hagan 
ninguna manifestación.»

------------

Prácticas de hgemeros
El sépt:mo regimiento mixto de guarnición en 

Valencia está preparándose á las del corriente 
año, que prometen ser intereBanteG.

Siguiendo instruccionés do la superioridad, el 
coronel del régmüepto, Sr. Roe, ha dirigido «na 
comunicación á los alcaldes de loa pueblos iná* 
importantes de la provincia, pidiéndoles terreno 
para ejecutar dichas prácticna, y los neceearioa 
alojamientos, habiéndole ya contestado satiefa^ 
Siriamente y con lisla>2Ü2ña8 ofertas los de Játi- 
va, Mogente y Manises.

Da estos puebwa y 10? demás quo contesten, 
escocerá el Sr. Ros, de acuerdo con el cómau- 
dante general, el que le parezca más couvenieu- 
te, y á este irá una sección nutrida qué practica
rá ejercicios de fortificacioftes, contrinción <íe 
minae y puentes do circunstancias, instalación 
de aparatos eléctricos, e c., etc.

Según noticias que roci amos de la capital va
lenciana, parece ser que no todos los pueblos han 
recibido con la satisfacción que loe otros el anun
cio de la visita militar que se les indicaba, pues 
no ha faltado alguno donde se ha recibido con 
alarma la nueva de que iban á ser habitados por 
un destacamento.

Suponemos que habrá debido de ser por inter
pretar equivocadamente la razón de la presencia 
de las fuerzas, pues tales ejercicios atraen siem
pre gran número de forasteros, y resultan muy 
beneficiosos para las poblaciones.

Y tanto más ahora, para la que sea elegida, 
porque debiendo repetirse las referidas prácticas 
en los años sucesivos, es muy probable que se 
deje para custodiar el terreno algún pequeño des
tacamento permanente; • • - •

la usura en el Ejército
£9 fiainfstro de SaGiserra

El que el ministro de U Guerra estudie 
actualmente problemas orgánicos militares 
á plantear, no empece, paca que á la vez 
abordo otros que sin ser de la dicha natu
raleza su planteamiento ayancará el aplau
so de toda la familia militar.

Y do éstos sin disputa alguna, el que 
figura en primera línea, es la usura, que 
so va apoderando de los sueldos de los mi
litares, la usura que amenaza en plazo no 
lejano con hacerse dueña de lo consignado 
en presupuesto en el concepto de sueldos 
para el personal militar.

Y no se diga que para cortar sus perni
ciosos efectos basta con las disposiciones 
legislativas, administrativas y gubernati
vas que se tomaron hace años y que hoy 
más ó menos desnaturalizadas siguen en 
vigor.

No, y cien veces no; esas disposiciones 
que anotaremos y analizaremos detallada
mente en otro artículo, sirven solo... para 
que el usurero pueda desollar más á su gus
to al que la suprema necesidad pone en sus 
manos en clase de víctima indefensa.

Detallar los procedimientos á que apelan 
los usureros (con el apoyo siempre seguro 
de los juzgados municipales) para esprimir 
á las víctimas y convertir en provecho pro
pio esas leyes protectoras, es imposible 
dentro de los siempre estrechos moldes de 
un periódico, imposible, repetimos, pues 
para ello sería necesario utilizar no un folle
to, sino un infolio.

Pero como para muestra basta s.olo con 
un botón, vamos á reseñar una operación 
de una de las más benéficas casas de esa es
pecie, de una que llevó un título militar, 
gasta que al actual ministro de la Guerra 
siendo capitán general de Castilla la Nueva 
lo hizo borrar de la nuestra, sustituyéndolo 
por el que hoy obstenta en ella:

«flflontepío.—-Sociedad snóníraa
Pues bien, esa Sociedad anónima com

puesta toda de militaros pasivos y activos, 
excepto su gerente que es pasivo, y que por 
su condición de tal auxilia con preferencia 
á sus compañeros pasivos y activo?, on sus 
tribulaciones y urgencia por el módico inte
rés del 28 por 100 al año, módico, si, porque 
sus congéneres no lo dan menos del 3 por 
100 mensual, hace sus liquidaciones de prés
tamo én esta forma:

Suponiendo un préstamo de 1.500 pesetas 
' á reintegrar £0 mensuales, la liquidación es 
asta:

Pesetas

Préstamo que se pid? 
Gastos del Juzgado. 

1.500
250

Iiitérosos al 23 por 100 en cinco años. 1.950

Total do la deuda , que tiene quo re
conocer la víctima......... ..  . 3.700

Tres mil selecmWis pcRétaR por mil ipu- 
nieiita--' que recibe, y que a 90 mensuales 
paga en cuarenta y dos meses, no en los se
senta que se pusieron para el gravamen de 
intereses. c

Pues bien; si nosotros nos sintiéramos 
usureros más ó menos c-uitincro-s, ó sea dis
puestos á sacar á la victima hasta la cerilla 
de los oídos, nuestra liquidación estirada 
hasta el infinito, no nos daría más que el 
siguiente resultado:

Pesetas

1.500
115

Préstamo . . ...........................................
Juzgado (sin gratificación)................  
Intereses durante diez y ocho meses 

que duraría el reintegro al 28 por 
1«X) anual....................................... 634

Total de la deuda á reconocer........... 2.279 
Y si reintegrado el préstamo verdad 

quisiéramos quo los intereses de él 
lo devengasen á su vez, sería. .. . ' 146

O sea un total de, 2.423

Y... ¿que tal? 1.275 pesetas más que si 
dejan en pie lo del utoitte, on cambio echan 
por tierra el pió; el pío, sí, porque esa dife
rencia demuestra elocuentemente que no es 
el 28 por 100 el cacareado interés, que es... 
el cincuenta y tantas por 100; es decir, más, 
mucho miís de lo quo lleva cualquier usure
ro no benéfico.

Y consignado esto ya como preámbulo 
con fuerza de obligar á resolver enseguida, 
en ol próximo artículo analizaremos las dis
posiciones existentes contra la usura, para 
indicav despuca el remedio quo creemos 
más eficaz y seguro para destruirlo de raíz.

US MmiLlS DEL FEtHOL
La Correspo)idencia de Espaíl^ en su nú

mero de anoche, publica un telegrama de 
la hermosa ciudad gallega, interesando á 
los periódicos de Madrid, en nombro de 
aquel vecindario y su prensa, que apoyen 
el derribo de las murallas.

Hace ya muchos días que por nuestra 
parta nos hemos ocupado ya eñ el asunto, 
haciéndonos eco de las reiteradas instan
cias de nuestro apreciable colega El Correo 
Gallego, sin que nadie solicitase nuestro 
apoyo, y no hay que decir, por lo tanto, si 
ahora, en vista de semejante petición, esta

remos dispuestos á reclamar ese necesario 
derribo.

Ej é r c it o  y  Ar ma d a , que ha sido ahora 
el primer diario de la corte que ha tratado 
este asunto, une su voz á la de aquella be
nemérita población, que solo desea conse
guir lo mismo que ya se ha conseguido en 
Cartagena y en Pamplona, el derribo de 
unas fortificaciones completamente inútiles 
y que amenazan con derrumbamientos pe
ligrosos.

Plazas como el Ferrrol deben estar de
fendidas á la moderna y no con cinturones 
de piedra que únicamente sirven para opri
mirlas y asfixiarlas.

SUECIA T HORUEGA
Los últimos telegramas de Stokolmo hacen es

perar una solución pacífica al conflicto existenté 
entre Suecia y Noruega.

Circulan autorizados rumores de haberse enta
blado negociaciones secretas entre los dos Go
biernos, que darán por resultado el envío do una 
misión especial á la corle de Suecia para llegar á 
una reconciliación.

GUARDIA CIVIL
UN TSIU^FO

En repetidas ocasiones nos hemos ocupa
do del porvenir de las clases de tropa del 
benemérito Instituto, y últimamente en Ju
nio próximo pasado encabezamos nuestra 
labor con el epígrafe Urge el remedio, y más 
recientemente, el 3 del actual, dimos á luz 
otro trabajo titulado El ascenso de las clases 
de tropa.

Nuestro insistente afán no ha chocado en 
roca, todo Jo contrario; tenemos la inmensa 
satisfacción de comunicar á nuestros lecto
res es ya un hecho la realización de sus en
sueños, pues el activo ministro de la Guerra, 
gran conocedor de las necesidades militares, 
acude con solícita prontitud á remediar la 
mayor en lo que respecta á las clases de tro
pa del sufrido Cuerpo. El ingresó en éste 
será por la escala do primeros tenientes, res

" petando, como es lógico y natural, los dere
chos adquiridos por los actuales segundos 
tenientes y las vacantes de este último em
pleo se darán á los sargentos del Instituto 
con ciertas condiciones é indispensables re
quisitos de historial, tiempo y aptitud.

La referida graduación de segundo te
niente será la meta obligada del porvenir 
de las clases de tropa, para no romper la 
unidad de procedencia; poro la justicia y 
equidad saltan á la vista en el beneficioso 
proyecto, puesto que se establece que á los 
seis años de alcanzado el empleo podrá optar 
el interesado al retiro de primer teniente, 
y á los doce al de capitán.

Corno se ve, la reforma es previsora por 
todos conceptos.

No hay efecto sin causa. Esto ha ócurrido 
en el asunto que nos ocupa, toda vez que 
han sabido compenetrarse la iniciativa y 
buen deseo del inteligente director general, 
Sr. Sánchez Gómez, con la energía y deci
sión y señor marqués de Tenerife.

Ej é r c it o  y  Ar ma d a , infatigable defensor 
del militar do mar y tierra, se siento satis
fecho y desde sus columnas manda la más 
sincera enhorabuena á las veteranas clases 
de tropa de la Guardia civil, á la vez que les 
señala el faro que da luz y vida á sus de- 
caidos espíritus.

La frase de Damas: «Esperad y confiad», 
se ha cumplido.

TUMQylA Y LAS POTEKCIAS

, La Sublime Puerta ha decidido cr níest«r péga- 
tivamenfe á la petición dé las potencias pidiendo 
el controle finnuciero en Macedonia,

Tribunales de honor
VÉNGAN OPINIONES

Si en zYlemania son expulsados del ejérci
to, que no cuenta mucho mayor miniero de 
generales, jefes y oficiales que el nuestro, 
unos 300 cada año, única mane, a de man
tener el más elevado espíritu y honor en 
el cuerpo de oficiales, parece natural que 
en España resultara cosa parecida por fun
cionamiento de los Tribunales de honor.

Es verdaderamente sensible que se oiga 
hablar públicamente de este general, de es
te jefe, do aquel oficial, en los términos, 
más lamentables para su honor y para ol' 
decora y prestigio del uniforme militar, ci
tando hechos, dando nombres de testigos 
de tal ó cual acto deshonroso, etc., etc., mu
chos de cuyos hechos están, al menos apa
rentemente, comprobados por razón dpi 
cambio de posición que se manifiesta púbh-. 
camente en algunos, apareciendo con ca
rruaje, propiedades, valores y vida oste»- 
tosa cuando seles conoció entrar en tal ó 
cual dependencia ó oir á Cuba y Filipinas 
con los codos rotos, como suele decirse. Al 
volver pasearon no pocos su opulencia auto 
sus honrados compañeros con el mayor des
caro; ascendieron, fueron colocados y hasta 
figuraron y figuran tal "vez al frente de tal 
ó cual empresa, sin.que los gastos arredren 
á aquél ni mengüen el capital do éste, capi
tal cuya procedencia poco honrada, fuera 
bien fácil de averiguar.

Mientras al Ejército so le pueda Señalar, 
aun cuando por personas ajenas á él, que 
hayan sido peores, no puede soñarse en re-

cabar para el uniforme militar todos los 
prestigios y todos los respetos.

No há muchos días que oímos hablar del 
deseo manifestado por algunos de someter 
á Tribunales de honor á cuantos por con
vencimiento moral ó indicios de faltas de 
decoro cometidas fuera preciso, y lo exigie
ra el prestigio de la clase; pero el temor al 
escándalo, lo alto y numeroso de los que 
habían de someterse y quizás la sin razón 
de las sospechas, paralizaron energías que 
fueran tan provechosas para el Ejército y 
el asunto quedó así.

Nosotros, partidarios acérrimos de los 
Tribunales de honor en todas las colectivi
dades, lamentamos que no funcionen á dia
rio hasta llegar al resultado que todos los 
amantes del prestigio militar debemos de
sear.

Y no decimos más por hoy esperando la 
opinión que sobre tal asunto manifiesten 
nuestros suscriptores, que, por ser muchos 
y caballeros sin tacha, pueden pesar con su 
voto en la resolución de asunto de tamaño 
interés y por el que debiera comenzar la 
reorganización del Ejército, en cuyas filas 
no puede albergarse quien de su honor y 
de su caballerosidad pueda dudarse.

Los convencionalismos y las transigen
cias en cuestiones que afectan al honor, lle
gan ya á un grado intolerable y serán causa 
del total desprestigio de la noble profesión 
de las armas.

Duro es el lenguaje que empleamos, atre
vidos quizás los conceptos, pero así hemos 
pensado siempre y así pensábamos y pensa
remos cuantos recibimos nuestra educación 
militar en mejores tiempos, en tiempos que 
se hacía del honor fervoroso culto, notán
dose, hasta en las más grandes calaveradas, 
un fondo de caballerosidad y de hidalguía 
que determinaba la indulgencia de aquéllas 
por parto de los generales y jefes más se
veros.

Telmo Guerra.

el  c al o r
En Austria continúa el calor haciendo de las 

suyas.
Según telegrafían de Trieste, de un batallón 

que hacía una marcha cerca de aquella ciudad 
murieron ayer asfixiados de calor siete individuos 
y enEermarón 200.

¿Qué ha sido de la Escuela de Medicina 
española fundada en Tánger hace cerca da 
30 años por el Dr. Ovilo?

¿Dónde está la escuela? ¿Cuántos son sus 
alumnos? ¿Quiénes sus profesores?

¿Quién cobra la subvención de 6.000 pe
setas anuales que el Gobierno español paga 
á dicha escuela?

¿A cuánto asciende lo satisfecho ya por 
el Gobierno á este cuerpo?

1^ VICKEHS
La renombrada casa Vickers que ha dota

do á Japón y á Rusia de sus mejores acora
zados ha construido Ja mayor turbina na
val quo existe.

Las máquinas do turbina para el recién 
proyectado acorazado inglés Dreadnougth, 
tendrán las suficientes dimensiones como 
para impulsar á una velocidad superior á 
20 millas á una molo de 18.000 toneladas de 
desplazamiento.

El hecho de que el sistema de turbinas 
Faraón se haya adoptado para las máquinas 
propulsoras del buque de guerra que hasta 
ahora se ha proyectado, es muy satisfacto-r 
rio pava su autor y también para todos 
aquellos que han venido sosteniendo la su
perioridad de las máquinas rotatorias sobre 
las reciprocas.

También es digno de mención que las cal - 
doras de Baboocks y Willcox que son las del 
único tipo que llevará el Breadnongiit, so 
construirán para resistir una presión altí
sima hasta aquí desconocida en lo que res
pecta á máquinas de turbina, excepto en las 
construidas también por Vicker para la 
Compañía del ferrocarril Midland.

La máquina propulsora consistirá en cua
tro series do turbinas, montada cada serie 
en un eje diferente, y en cada eje habrá dos 
distintas turbinas: una para marchar ade
lante y otra para ciar.

La economía en el trabajo á pequeñas ve
locidades se obtendrá por un arreglo de va
por transversal, que ya funciona en el cru
cero de primera clase

Al par, construye dicha oasa los mejores’ 
cañones conocidos, de grandes, inedianoB 
y pequeños calibres.
------------------  *  —■

La marina de guerra de Alemania
Material naval

I
La Confederación Germánica, cuya mari

na de guerra data de época tan reciente, 
quo en la campaña contra Francia en 1870 
y 71 no pudo tomar parte activa para coo
perar á los brillantes éxitos de las fuerzas 
terrestres, cuenta actualmente con perso
nal y material navales, en tal número y eú 
condiciones tales de eficiencia, que puedi 
hacer frente á cuantas dificultades interna*
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cionales se pudieran presentar á sil política 
exterior, y bien lo prueban los recientes 
acontecimientos, en los cu^ea Alemania 
con su poder terrestre y marítimo ha po
dido por sí sola hacer fracasar, ó por lo 
menos cambial* la fase de planes y conve
nios de naciones tan poderosas como Fran
cia é Inglaterra.

No estaría pues de más el dar á conocer á 
nuestros lectores, siquiera sea en la íórma 
esbozada que permiten los estrechos límites 
de un artículo, una ligera idea de la consti
tución de la mai-ina de guerra alemana.

Lleva ésta el nombre de imperial por ser 
dependiente de la Confederación!, conside
rada como nación única; se halla adminis 
trada por un Ministerio imperial {Rdchsma- 
rineaM), organizada por un Estado Mayor 
(Admiralstabí semejante al gran Estado 
Mayor del Ejército prusiano, y el mando su
premo de todas sus fuerzas corresponde al 
emperador.

La organización de estas últinlaé, Según 
una reciente disposición, es la siguiente:

l .° Flota activa de combate, que tiene 
como barco insignia el acorazado Kaiser 
W'ilhelm II, compuesta de:

Primera escuadra (acorazados Wittels-
Zahringen, Mecklenburg, Weitin^ 

Kaiser Kart der Grosse y Kaiser WiU^lm 
der Grose).

Segunda escuadra (áñorazados Kaiser 
EriedricJi III, Br^denbargox Weissenburg, 
Worth, Elsass y Bra-unschiceigV

Baijcos exploradores (grandes Cruceros 
Knrl, Prinz Meinfiich).

(Adtmr^cstal) semejante al Gran Estado 
Mayor el ejército, y el mando supremo 
de tcxias las fuerzas corresponde al empe

La organización de éstas es la siguiente:
Flot,a activa de combate, con un 

acorazado como barco almirante y compues* 
ta d-d. '

•1.a Escuadra (seis acorazados).
2 .a Idem (seis acorazados).
Barcos exploradores (dos grandes y ocho 

pequeños cruceros). .
(B) Dos flotillas de torpederos divididas 

cada una en dos divisiones y compuesta la 
primera de 11 y la segunda de 15 torpede
ros. _

(O Escuadra de cruceros compuesta de 
tres grandes cruceros, y como agregados 
cuatro cañoneros de mar, dos de río, dos 
torpederos y dos pequeños cruceros.

Las fuerzas navales situadas en aguas ex
tranjeras se hallan divididas en estaciones, 
á saber: _

1 .® Estación americana; dos pequeños 
cruceros y un cañonero.

2 .° Estación australiana; dos pequeños 
cruceros y un barco especial.

3 ? Estación de Africa Oriental; dos pe
queños cruceros.

4 .* Estación de Asia Oriental; cuatro ca
ñoneros de mar, tres de río y dos torpe
deros. . 1 3

5 .° Estación de Africa Occidental, un 
pequeño crucero un cañonero y un barco 
especial.

Todos estos barcos son de los compren
didos en la anterior clasificación por escua
dras. ,

Las costas alemanas se hallan divididas 
en dos estaciones navales, correspondientes 
á cada uno de los mares Báltico y del Norte, 
de las que Kiel y Wihelmshaven son, res
pectivamente, además de sus principales 
puertos de guerra, las residencias de las au
toridades marítimas da cada una de aquellas 
y de los arsenales, almacenes, escuelas y 
demás establecimientos é instituciones co
rrespondientes á la mai’ina da guerra.

En la lista de barcos publicada en el 
Anuario de la Marina Alemana del presente 
año, aparecen 23 acorazados, de los cuales 
hay cuatro de 13.200 toneladas, cinco de 
11.800, cinco de 11.152, cuatro de 10.062, 
cuatro de 7.368 y uno de 5.223; ocho acora
zados guarda costas, todos de 4.114 á 4.150 
toneladas; 12 cañoneros acorazados, todos de 
1.104 toneladas menos uno que tiene 871; 
10 grandes cruceros, do ellos uno de 10.690 
toneladas, dos de 9.000, uno de 8.931, uno 
de 6.056, dos de 5.885, tres de 5.660; 32 pe
queños cruceros, de ellos dos de 4.292 tone
ladas, cinco de más de 3.000 y menos de 
4.000, 12 de más de 2.000 y menos de 3.000, 
10 de más de 1.000 y menos do 2.000 y el 
resto de menos de 1.000; siete cañoneros, 
dos de 1.000 toneladas, cuatro de 900 y uno 
de 845; tres cañoneros de río de 700 tonela
das, 14 barcos escuelas, nueve barcos espe
ciales y nueve barcos de los puertos. , 

En un artículo próximo daremos una idea 
de la organización del personal.

Le ó n id a s .

Un aplauso al general Weyler

La disminuición de la plantilla de subal
ternos, lo mismo en Infantería que en Ca
ballería, Artillería é Ingenieros, resultará 
altamente beneficiosa para el Ejército, para 
el Erario público y para la misma juventud, 
que no encontraba otro camino que el de las 
Academias militares.

Nosotros hemos sido constantes defenso
res de dicha disminuición, compensándose 
la falta de subalternos, si realmente la hay, 
con suprimirlos en muchos destinos, donde 
no deben estar, y de lo cual nos hemos ocu
pado mil veces sin ser atendidos.

Hay que limitar el ingreso en las Acade 
mías militares y aun suspenderlo si fuera 
preciso dos ó más años, y hay por último 
que hacer plantillas fijas. De otro modo es 
imposible llegar á mover las escalas y me
nos suprimir el descuento y aumentar los 
sueldos en la medida necesaria.

También propusimos el ingreso en la Aca
demia general y en un curso preparatorio, 
sin examen, de cuantos aspirasen á la pro
fesión militar, y cosa parecida ha dispuesto 
el general Weyler con la creación de un Co
legio preparatorio. .

Siempre aplaudiremos lo bueno y critica
remos lo malo, sin que nos impulse más in
terés que el del Ejército y el de la Armada, 
al cual nos consagramos por completo.

El porvenir do la clase de sargentos es 
otro asunto que merece el mayor elogio pa
ra el general Weyler, pues tan desgraciada 
clase es digna de la mayor consideración é 
interés.

Mucho hay que hacer en Guerra y Ma
rina.

¿Se hará al fin?

LA GRAN VIA
Otro colmo

Sin necesidad de molestarnie en buscar 
material en el copioso arsenal de que dis
pongo> los hechos van proporcionándome á 
dlário motivo suficiento para presentar á la 
consideración pública cuanto hay en este 
asunto,

Lean los queridos colegas (pie nie han 
ofrecido su apoyo; leaú cúaátóó pdr Mddrid 
se intétésón, el siguiente suelto de carácter 
oficioso:

<E1 alcalde conferenciará mañana ó pasado con 
los arquitectos municipales Sres. Octavio y 8a- 
laverry, autores del proyecto de la Grafi Vía, p& 
ra ver los puntos en que puede ser modificado, 
con objeto de mejorar las condiciones para el 
concurso »

¿Gateé mayor... contrasentido? Al cabo 
de los años mil; después de mil órdenes, se
siones, cabildeos, dictámenes, influencias, 
protecciones decididas, informes, regalos y 
discusiones, todavía estamos así;

Mucho nos lemiárnos qüe el Sr. Vincenti 
no había dé sér quien resolviera este asun
to; IlOy nuestros temores van tomaudo cuer
po y no será difícil que de seguir el nuevo 
alcalde por los derroteros énipréndidos, 
tengamos que demostrarle que no es él el 
préáidente del municipio que al pueblo ma 
drileño conviene.

¿Modificaciones á estas alturas?
Entonces ó el proyecto es malo—y sí lo 

es—ó aquí no se busca el abrir una nueva 
vía que al pueblo madrileño convenga, sino 
el ejecutar ese proyecto sea bueno ó malo.

¿tiisum teneati-s?

Sí, sería cosa de reir lo que se está ha
ciendo, si en este asunto no hubiera una 
parte muy dolorosa, muy triste, tan triste, 
dolorosa y respetable, que solo me atrevo, 
hoy por hoy, ó espumarla porque ella ha de 
servir seguramente de estímulo á los que 
están á mi lado.

No hace muchas horas todavía, la respe
tabilísima viuda del autor del verdadero 
proyecto de la Gran Via me relataba, entre 
amargos sollozos, el triste y largo calvario 
que los herederos del insigue arquitecto 
vienen sufriendo en la reivindicación de sus 
derechos. Algún día haré pública la histo
ria, sumamente instructiva. Baste decir, 
por hoy, que en ella hay de todo: mientras 
para un proyecto todo han sido facilidades, 
para ol otro se han amontonado los obstácu
los de tal manera que ha sido preciso llegar 
á formalizar la simple entrega de un senci
llo oficio con la presencia de un notario y á 
qué colmo no se habrá llegado que el mis
mo Consejo de Estado, en dictamen que al
gún día reproduciré, mostraba su enfado y 
disgusto ante el hecho incalificable de que 
al CABO DE DOCE AÑOS NO SE HUBIERA KE- 
SUELTO LA PETICIÓN DE UTILIDAD PÚBLICA 
k FAVOR DEL PROYECTO VELASCO.

Y para que nada falte, también tiene este 
asunto su nota trágica. El hijo del autor del 
proyecto, ante la emoción que le produjo el 
resultado negativo de la subasta verificada 
hace poco, agravóse en su enfermedad y 
murió...

Para terminar hoy. Yo no persigo la eje
cución del proyecto Velasco; busco y espe
ro conseguir no se cause al pueblo madrile
ño la enorme lesión que le produciría la de 
la otra... cosa, que llaman también Gran 
Vía. Tan solo en el caso de que haya de ha
cerse una ú otra, voto por la única buena, 
por la que resuelve los problemas pendien
tes, no por la que encima de no resolver 
nada cuesta al pueblo una millonada.

Carlas de Madrid.

Reorganización militar
Con el título de Bases para, la reorganiza

ción militar de España, por J. d e  l a  Es pe 
r a n z a , se acaba de publicar un interesante 
folleto de 31 páginas en octavo.

No hemos encontrado en el Anuario el 
nombre del autor, pero desde luego tene
mos por seguro que la pluma quo ha redac
tado ese trabajo es la pluma de un militar 
y de un militar que ha estudiado el asunto 
con las notas de la experiencia por delante.

Comienza demostrando la necesidad que 
tienen las naciones modernas de sostener 
un ejército perfectamente organizado, una 
división territorial apropiada y un material 
de guerra determinado por la fuerza de que 
disponga y los últimos adelantos; luego se 
ocupa en cuál debe ser esta organización en 
la Península, su función y sus prácticas; 
cómo también los organismos directores, 
legislación de ascensos y circunstancias 
para la situación de retirado. Es, en resu
men, un trabajo hecho con despacio y co
nocimiento de causa. No estamos de acuer
do con algunas de las ideas que sostiene; 
pero esto no quita para que le tributemos 
nuestro aplauso y para que recomendemos 
con eficacia su lectura.

Por no disponer del espacio que para ello 
sería preciso tenemos que privarnos de re
producirlo en estas columnas, pero he aquí 
algunos de sus párrafos más interesantes:

«Por eso opinamos que pueden subsistir los 
ocho distritos militares en la Península, auu 
cuando cinco deban ser loe cuerpos de ejército 
que hayan de organizarse; división en ocho dis
tritos que no ee exagerada.'pues «i bien la facili
dad en las comunicaciones permitiría disminuir
los, no es menos cierto que, una vez llegado al 
estado de guerra, aislaría mucho los extremos de 
los distritos con la base directiva de cada uno, y 
por consiguiente, debiendo ser las fronteras ob
jeto de especial interés y delicada vigilancia, aun 
cuando sean tan solo para esos casos de rebelión 
interior, no pueden dejarse de tener preparados 
en la paz los elementos que luego en la guerra 
habrían de ser muy necesarios.

Mas como el contingente en armas no se ha 
creído suficiente en cada distrito para poder orga 
nizar un cuerpo de ejército respetable, de ahí esas 
variaciones notadas en la manera de considerar
los, ya que unas veces se han apreciada excesi
vos ocho distritos y otras hayan parecido muy 
aceptables; por consiguiente, esta es la razón por 
la que nosotros conceptuamos más oportuno pro 
poner la división territorial militar en ocho dis
tritos y la creación tan solo de cinco cuerpos de 
ejército; es decir, que el primer cuerpo habrían 
de formarlo las fuerzas destacadas en las provin
cias de Madrid, Toledo Ciudad Real, Badajoz, 
Cáceres, Guadalajara, Segovia y Avila, con un 
efectivo de 30.000 hombres.

Segundo cuerpo de ejército: las destacadas en 
las provincias que boy lo forman, que constará 
de 15.000 hombres

Tercer cuerpo de ejército: las fuerzas que se 
deetinen á las provincias de Castellón de la Pía-

na, Valencia, Alicaite, Murcia, Albacete, Cuen
ca y Teruel, con 10D00 hombres.
«^Cuarto cuerpo d¿ ejército: las fuerzas que se 
encuentren destacadas en la cuatta, qdlnta y 
seita fegloneS adualeS, con un efectivo de 
30.000 hombres; y .

HLOSOFiñ NRTURífL
Quinto cuerpo ejército: las fuerzas que ee 

irovinclas de Corufia Vigo, 
, Oyiedd, ^aUttiílüdíi, Ledn, 
i don 15 UÜO hombreé. En ád

encuentren en las 
Orense, PonteVedi* 
Zamora y Vallado

doScinós y gUHriíícítíh tín toa
mn, 100 000 hombss. qué rébajaiidb al 20 por 
100 para tinféMó» deSiinós y guariücíóñ én fda 
distritos, (júedaríai siempre 80.000 disponibles 
párá acudir rá^idanente á los puntos necesarios 
no hacieíido rtiiiHcpn en este momento de los 
hombree en resérxlis activa deádddM Míerya 
pues fácilmente secomprenderá que los primé
roe ban de servir pira elevar los organismos del 
Ejército al pie de gierra y los segundos para la 
formácidñ de iá sellindá líneft»

Organizados de ata tdrma lóa cuerpos dé ejér
cito y cdn los efectivos de hombres que i cada eti) 
se leí áátgiiá; tSBdpámda; ijüe SleCRpriiée podría 
contar c®n fuerzai dispuestas y péfíefitaméhte 
organizadas para acudir á donde las necesi iades 
lo exigieran, en número respetable, ya que desde 
luego, mediante laj combinaciones que debieran 
tenerse, no sólo es udiadas, si que también eos i 
yadas perfectamenle, la reunión de cada cuerpo 
de ejército eil $dtl pinto detefmiüftdo podría lle
varse á la prácticasin vacilaciones y en muy cor
tas horas; así, puto, en la frontera francesa po 
dríamoé cdldcar 3Q000 hombres, que edn los que 
existirían en el enalto CUerpo de Ejército, y que 
reforzados con loa 30.000 del primer Cuerpo de 
ejército sumarían 60.000 hombres; sobre la costa 
del Cantábrico y Coruña, se podrían llevar los 
15.000 hombres del quinto Cuerpo do Ejército, 

- más loa 30.000 del cuarto y loa 30 000 del prime - 
ro, en suma 75 00Í hombres; sobre la frontera 
portuguesa se podrían colocar los 16.000 hombres 
del quinto cuerpo de ejército, loa 30.000 del pri
mero y los 15.000 del segundo, es decir, hombres 
60.000, por último sobre el ¡campo de Gibraltrar 
podrían organizarse 66 000 hombres, que serían 
30 000 del primer cuerpo, 10.000 del tercero y 
los 15 000 del segundo.

Formándose el Ejército del Noroeste de las 
fuerzas acantonadas en la séptima región y Ca
pitanía general de Galicia y las del Norte con las 
de la cuarta, quinta y sexta, tendremos formados 
con los otros trefl Jlos cinco cuerpos de ejército 
Ójn cinco tenientes generales, ei decir, tres me 
nos que en la actualidad, economía que será muy 
bastante enunciarla para que el plan no parezca 
bien á cuantos miraa más su medro personal que 
el bien del Ejército, beneficio que lo fundamos en 
la necesidad que existe de que los Ejércitos se 
instruyan en la paz en todos loe actos militares, 
que luego habrán de necesitar en la guerra, que 
tengan prácticas más constantes que las que pue 
dan adquirir en seis ú ocho días de maniobras en 
cada año, y esto jamás podrá conseguirse ei á 
lo expuesto el sueldo de los jefes y oficiales no se 
eleva lo suficiente para que sin necesidad de con
signar en el presupuesto otra cifra más que la ne 
cesaría para el plus de la tropa, puedan dedicarse 
á constantes maniobras sin esperar épocas deter
minadas más que para el conjunto de las grandes 
operaciones que efectuasen varios cuerpos de 
ejército Al mando de un general en jefe, pu lián
dolas antes verificar constantemente por regi
mientos independientes, brigadas y divisiones...

Las maniobras generales podrían ser una ver 
dadera escuela de práctica enseñanza, ya que con 
anterioridad cada unidad táctica se habría ensa 
yado en todas las funciones de guerra, sin grave 
perjuicio para el Tesoro, pues las diferencias de 
sueldos qua indicamos vendrían á compensar en 
parto las cifras consignadas anualmente en los 
presupuestos para estas maniobras.

Mas para lograr cuantas ideas 1 ovamos ex
puestas en este trabajo, se hace preciso que núes 
tro joven y querido Rey marque á sus Gobiernos 
responsables el rumbo que han de llevar para la 
solución de los grandes problemas que traen con
sigo las nuevas ideas; que la parte directora en 
la marcha y progreso del Ejército esté rodeada 
de propio y justo prestigio, acrecentado por las 
experiencias de los elementos con que cuente 
para el desarrollo de sus planes, y en su conse
cuencia, es de todo punto imprescindible qne 
este impulsor sea al propio tiempo dueño de po
deres ejecutivos. La creación en nuestro Ejército 
del Estado Mayor Central parece ser que venía á 
llenar este vacío, y si bien reune las primeras 
condiciones, carece de las últimas, así es que de 
nada servirán las iniciativas si para llevarlas á la 
práctica se hacen necesarias la superior consulta 
y aprobación...

A nuestro juicio, la única solución favorable al 
progrego del Ejército se conseguirá organizando 
el ministerio de la Guerra en dos direcciones con 
un general de división al frente de cada una de 
ellas, denominándolas «Dirección general del Es
tado Mayor Central» y «Dirección general de 
Administración central y provincial»; dentro de 
estas, las secciones con sus negociados, de un la
do la organización general del Ejército, de otro 
la administración en todos sus ramos de per
sonal y material; el ministro despachará di
rectamente con los jefes de sección de ambas di
recciones los expedientes de sus negociados con 
excepción de aquellos de puro trámite ó que pre
viamente hubiera autorizado á Los directores ge
nerales para resolverlos con arreglo á las leyes y 
regiamentos, debiendo quedar facultados ambos 
directores en aquellos asuntos que así lo requie
ran para dirigirse á las autoridades de Real or
den, comunicada por el señor minie ¡ro de la Gue
rra, sustituyendo á éste reglamentariamente el 
más antiguo de los generales directores.»

Mucho sentimos no poder copiar igual
mente algo de lo que se refiere al ascenso 
y á la cuestión de los retiros que trata con 
notablo discreción el Sr. Esperanza; la falta 
de lugar nos lo impide, pero no podemos 
menos do copiar las siguientes líneas con 
que pone fin á su estudio:

« Y, por último, como base principal para 
nuestra reorganización es necesario llevar al co
razón del pueblo, del elemento civil, el absoluto 
convencimiento de que sin Ejército no puede 
existir la Patria, constituida en nuestra España 
por la monarquía con el Parlamento; represen
tando la primera el orden, y e1 segundo la liber
tad; en su consecuencia, desde nuestro joven y 
animoso Rey, hasta el último habitante en el te
rruño más solitario, deben tener grabados en el 
alma el Ejército y la Patria, llegando hasta el 
sacrificio, en su veneración y respetos por estos 
ideales; de este modo se logrará algún día que 
España vuelva á recobrar en el mundo el glorio
so nombre de invencible, que ha perdido como 
natural consecuencia del abandono en que siem
pre se tuvo su estado militar, y entonces, plena
mente convencidos el Ejórcito y la Marina de 
que forman parte de un pueblo que por estos 
ideales se sacrifica, podrán ostentar orgullosos 
sus banderas y lograr siempre la victoria bajo el 
lema de Rey, Patria y Libertad.»

QE CORREOS
Desde el día 1.° del corriente en todas las ofl- 

cinai de correos de España, en la administración 
del Correo central ¡despachos de la cflle Carre
tas y Paz), en las estafetas urbanas y en las de 
alcance del Mediodía y Norte, se venden sellos 
de correos para el franqueo de toda clase de co
rrespondencia, con lo que el público encuentra 
comodidad y facilidad para expedir su corres
pondencia.

El nuevo servicio, estableciendo el envío de 
«Correspondencia urgente» por correo, empieza 
á manifestarse convenientíslmo para el córner 
ció y para el público, notándose su aceptación 
por el desarrollo adquirido en los días que lleva 
desde b u  implantación,

Págíflás del eei*t^d1dtfia ©arabireoros
—Llagamos á un puesto, cuya íuerza es

peraba formada ou la sala de ai*mas de la 
casa-ciiartil, la visita del coronel subius- 
pdótóf del distrito en acto de revista.

—Yo oodtenlpiaba# vivamente interesado, 
aqúdilog veteranos formados en una fila 
descansatidd ddt^'S’ su fusil.-

—El coronel ló» ?svisitó‘ uno por uno con 
minuciosa curiosidad. —Oí que lees prqgun- 

[ tffba por sus anos de servicio, antigüedad 
en el pue^O; estado, número de hijos y 
otras cosas que no piído entender claramen
te. Después hízoles ejecutar jolinos movi
mientos tácticos y del manejo del fusil, de 
loá düálds pareció quedar sumamente 
placido y cüáildo ya terminada la revista a 
la tropa/ pasó á ej0(?utarlo de la documenta- 
ció y del cuartel y los vetera
nos rompieron flitísy íBd encaré con uno de 
ellos que me había llamado 19 atención por 
su rostro curtido y enjuto, su encanecido 
cabello y más que nada por los cinco galo
nes dorados que ostentaba en la parte su
perior del brazo derecho y la infinidad de 
condecoraciones que pendLiu de su pecho.

—^Lldva usted muchos años do servicio.- 
—le pregunté:

— Veintiocho — me contestó lacomed' 
’ mente.

—¿Y esas condecoraciones, son tolas por 
acciones de guerra?

-Todas menos éstas—replicó señalando 
dos de la orden de Beneficencia.

Quedé un momento reflexionando sobre 
la importancia de aquéllas—luego, aguijo
neado por la curiosidad que en mí des
pertaba la figura del veterano, añadí:

■—Habrá usted hecho muchas aprehensio 
nes en tantos años de servicio.

—No señor, afortunadamente no recuerdo 
haber hecho ninguna.

Le miré sorprendido al oir la contesta
ción.—El debió comprender mi perplegi- 
dad y dando á sus palabras una significa
ción enigmática añadió sonriendo:

—No señor, no he hecho ninguna, ni quie- 
r a Dios que las haga.

Mi sorpresa subió de punto, mas como 
no observé en él el deseo de desvanecerla, 
me despedí y pasé á reunirme con el coro
nel y oficiales que lo acompañaban.

Pasamos por un pequeño patio, donde es
taban dos carabineros á quien no había vis
to en la formación.

El coronel se detuvo un momento y habló 
con ellos breves palabras algún tanto des
pectivo. _

Ya cuando salimos de nuevo á la calle, 
pregunté á uno de los oficiales:

—¿Esos individuos que estaban en el pa
tio no son de este puesto?

—No señor, son de otro inmediato que 
han venido al cuartel á sufrir arresto.

—¿Y qué han hecho esos infelices?
—Nada si se quiere; consecuencias de 

nuestro endiablado servicio—replicó el ofi
cial.—Están arrestados como resultado de 
una aprehensión que hicieron días pasados.

Entonces fué cuando comprendí todo ol 
alcance y la filosofía que encerraban las pa
labras de aquel veterano encanecido, de 
rostro curtido y enjuto, que ostentaba los 
cinco galones dorados en el brazo y cuyo 
pecho hallábase adornado por una infinidad 
de condecoraciones.

Cir o  d e  Ur a n ia .
Torre Nueva-2-Julio-905.

SUBMAiHüO A P1QUS
Dice un telegrama de París que en R’erryville 

(Túnez) se ha ido á pique un submarino con tre
ce tripulantes.

El comandante y dos hombres del submarino 
naufragado fueron lanzados al aire en el momen
to del accidente.

Los buzos dicen que los hombres del barco su
mergido contestan á sua llamamientos.

Artista distinguida
La señorita Emilia Delgado, hija de nues

tro compañero el comandante de Infantería 
D. Juan Delgado López, tuvo ayer el honor 
de ser recibida en el palacio de S. A. R. la 
Infanta doña Isabel, donde ejecutó en el 
arpa una hermosa obra de su repertorio que 
mereció entusiasta admiración por parte de 
S. A. y personalidades que le acompañaban, 
evidenciando esta joven artista sus grandes 
aptitudes de concertista y su excelente es
cuela, aprendida en París en laclase de 
Mr. Hasselman, donde continuará hasta su 
completo perfeccionamiento.

La señorita Delgado es primer premio 
del Conservatorio de Madrid en las carreras 
de armonía, piano y arpa, ganó el año ante
rior, por oposición, su ingreso en la referi
da clase de la Escuela Superior francesa, es 
una verdadera notabilidad y se halla pensio
nada por S. A. la mencionada Infanta.

Nuestra enhorabuena y entusiastas aplau
sos á la joven artista.

Osea Gir'eMtog™
La dirección general de la Deuda y Cla

ses Pasivas ha publicado una circular de 
la que, por considerarla de interés general, 
copiamos los siguientes párrafos:

«1.* Que á tenor de lo dispuesto por el 
art. 52 del Real decreto de 24 de Mayo de 
1891, en los casos de sucesión ab-intestato 
directo y sucesiones entre hermanos y viu
das sin hijos, pueda justificarse el derecho 
por medio de información testifical, cual
quiera que sea el importe de los sueldos 
que deba satisfacerse, siempre que se acre
dite el fallecimiento del acreedor mediante 
la oportuna certificación. Dicha informa
ción administrativa deberá practicarse ante 
el interventor de Hacienda y censurarse 
por el abogado del Estado de la provincia 
en que residan los herederos, previa instan
cia de los mismos solicitándolo; y respecto 
de los de la provincia de Madrid, ante el in
terventor de la dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas, y censurarlas el 
abogado del Estado adscrito á la misma; en
tregándose dichas informaciones á los inte
resados para su presentación en ese Centro 
directivo.—2.° Que en los demás casos la 
documentación exigible será, respecto á las 
herencias testamentarias, la partida de de
función del causante y testimonio en que se

inserte la cabeza, cláusula de institución de 
herederos y píe del testamento; y en las he
rencias de ab-intestato, el testimonio de la 
declaración judicial de herederos. Si alguno 
de éstos fuese menor, debería acreditarse la. 
personalidad del tutor por medio de certifi
cación que justifique estar en posesión del 
car^o^Y 3.° Que para el cobro de haberes 
comprendidos en los apartados 4 y B del 
art. 1.° de la ley de 30 de Julio de 1904, 
puede utilizarse el procedimiento de la auto 
rización administrativa que establece el ar
tículo 93 del Reglamento de Clases pasivas 
y el modelo oficial, con las alteraciones 
consiguientes á la clase de obligación que 
haya de satisfacerse y con la limitación de 
que tales autorizaciones sólo podrán exten
derse ante las intervenciones de Hacienda, 
que cuidarán de justificar la personalidad 
de los interesados »

En Milán ha esUHado una espantosa tempes 
tad que ha causado terribles estragos en la ciu
dad y en los alrededores. Arboles seculares han. 
sido arrancados de cuajo, han caído dos gigantes 
chimeneas de la fábrica de Mussoco, enterrando 
120 obreros de loa caá os va.i extraídos cinco ca
dáveres, y u- a estatua de mármol de la catedral 
ha sido derribada por el viento.

Una consideración razonada
El Globo publica un artículo sobre «asan 

tos militares», y en él observa ía consecuen
cia de que sea divulgada entre los elemen
tos populares el conocirriionto de tan impor
tantes cuestiones. Trata igualmente la ne
cesidad de los ejércitos y dice con mucho 
acierto:

«Nada se consigue graciosamente. Las 
ventajas que obtiene un pueblo en Jos con
ciertos económicos, como en todas su’^ rela
ciones mundiales, son sencillamente consi
deraciones, respetos de los demás; recibim- 
do de este modo de las armas en la paz, tíon- 
tas ó mayores ventajas como pudieran pro
porcionarle con sus victorias en el campo 
de batalla.

Por esto, el Ejército es tan necesario en 
la paz, como en la guerra, y razas prácticas 
por excelencia, en las que no cabe el despil
farro, entregan millones y millones para ar
mas y soldados, seguros de que este gasto 
es tan reproductivo, como si se invirtiera 
en otro cualquier ramo de la actividad y 
significación nacional, siempre que el dine
ro sea bien empleado.»

El estimado colega hubiera podido tam
bién añadir que una derrota supone siempre 
más gasto y más perjuicios que pueden cos
tar el sostenimiento de un contigente arma
do y de una marina de guerra que defiendan 
los intereses nacionales. Todo ello son ar
gumentos muy sabidos, muy del dominio 
público, pero muy desdeñados qor los egoís
mos personales y muy necesitados de que 
se repitan y se propalen á diario.

-Í0TICIA8 OFICIALES
Hoy pub ica ol Diario OñciaL los decretos da 

personal que ayer firmó el Rey.

Se ha di8''ueato asistan al curso de aerostación 
del presente año loa oficiales de Ingenieros capi
tán D. Enrique Milián Martínez, y loa primeros 
tenientes D. Emilio Herrera Linares, D. Enri
que Rolaudi Pera y D. Mariano Ramis y Hu- 
guet.

El Diario OficM publica hoy las instrucciones 
y programa pura cubrir ¡ or concurso tres plazas 
de maestro de taller del material de Ingenieros.

Los exámenes se verificarán el día 16 de Octubre 
próximo en Madrid.

Se ha concedido al capitán de Infantería don 
Laureano Estrada Blanco la permuta de la pen
sión de la Cruz de 'aria Cristina por la corres
pondiente á la do laados cruces del Mérito Mili
tar que posee.

Les ha sido concedida la gratificación corres
pondiente á los diez años de efectividad á los ca- 
pitau^s de । aballería D. Federico Valverde Asen- 
sio, I). Manuel Jofre do Villegas, O. Aquilino 
Caruncho Crosa, D. Francisco Medina Miranda, 
D. Ramón Pineda Alanis, D Miguel Franco Ro
mero Makeuna, D. Manuel Gutiérrez Sánchez, 
D. Carlos Gómez Alberti, D. Antonio Serrano 
Castellanos, D. Mariano Moreno Alvarez, D. Pe
dro Payo Yanguas, D. Baldomero Maclas Martín,

Se ha resuelto que los gastos de administración 
y contabilidad del servicio de material de los 
Cuerpos sean sufragados por el mismo capítulo 
16, artículo único del presupuesto de la Guerra, 
á aquél afecta, incluyendo en cuentas la relación 
de los gastos inferiores de cinco pesetas, y solici
tando autorización del ministerio para los que ex
cedan de la expresada cantidad.

Servicios médicos i los retirados. - Resolviendo 
una instancia en súplica de que se haga extensi
va á las familias de los jefes y oficiales en situa
ción de retirados, los beneficios do consulta y 
asistencia facultativa en los hospitales militares, 
á que se refieren las Reales órdenes de 15 de Ju
nio de 1904 (0. L. núm. 96) y 25 de Enero próxi
mo pasado, se ha accedido á lo solicitado resol
viendo qne aquellas soberanas disposiciones so 
hagan extensivas á las familias de generales en 
situación de reserva y á las do jefes y oficiales 
retirados.

Se ha concedido el empleo de segundo teniente 
da la reserva gratuita al sargento de la Guardia 
civil retirado D. Manuel Delgado Castillo.

Heeompensa
Al bizarro teniente de Artillería y entu

siasta africanista D. José Barbeta, le ha 
sido concedida una cruz pensionada del Mé
rito Militar, distintivo blanco, como recom
pensa al arriesgado viaje que el año pasado 
realizó á Tazza y en el que recogió impor
tantes datos de hasta entonces desconocidas 
regiones, y de los cuales nos hizo el obse
quio de darnos fotografías curiosísimas, re
latándonos el accidentado viaje, del cual nos 
ocupamos en un periódico fallecido y al qua 
ha venido á sustituir este diario.

Nuestra enhorabuena al distinguido arti' 
llero.

M.C.D. 2022
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DIARIO OFICIAL había cesado la horripilante contienda que por 
especio de siete años ensangretara el territorio 
patrio del uno al otro confín;contienda en la cual, 
despedazándose los españoles con fiereza, se ha- । bían reproducido entre hermanos escenas propias 

íinfaBiT.ería joa pUebios bárbaros, y renovádose con es-
Liccncias.—Un mes de prónoga á la licencia panto universal las de los tiempos de mayor igno- 

ue disfruta en Hendaya ai capitán D. Julio rancia y fanatismo.
Martín Peña.

Un mes por asuntos propios pava Mompeller y 
peziers al capitán D. Segundo Ficó Lluch.

Tres meses por el mismo concepto para Figuei- 
ra da Foz al segundo teuient.d (E. R.) D. Enrique 
jíúñez Rodríguez
' Supernumerarios. — Pe?» á esta situación elca-
nitán D. Alfonso Fe'.rer ’MoDtilla. i _. . ,P1 « . .. . Dicen desde Odessa que se va extendien-

- y- b p a 0^ movimiento de rebeldía á los tripu-
Supernumeramos.—Pn8ft á esta situación el ca- ianteg de la marina mercante. Se han su- 

pitán, D Vmturu mo k haves Cistué. blovado los del vapor Ismail.
ñilmi'.tísy ración militar . En la noche del martes fueron ahorcados

Reemplazo -v -ng-A á e3ta aituación el comisario fabricantes de bombas.
de Guerra D. 1 Metano Salazar y Yeste. Ayer fueron fusilados en la fortaleza de

F^aimidsd militar Otchakoff 45 marineros del acorazado Po-
Licencias. - Dos meses, por enfermo, para Ces" biedonostzeff, que se negaron á prestar 

tona y Gijór a[ médico primero D. Antonio Ra- nuevamente juramento de fidelidad al em- 
niírez de V- jrger. perador.

Guardia civil Desdo Constantinopla anuncian que el
Ascenso.^-A capitán, D. José Raíz Muñoz. comandante de las fortalezas de la entrada 
Ingre?A el Cuerpo el segundo teniente de In- del Bosforo ha recibido orden de disparar 

fantería (¡E. R.), D Antonio Guillén Merseguer. 80bre el Kniaz Potemkin, si éste intenta 
........... . pasar por el Canal. . .

Wcnoaerts, órgano de los socialistas 
“ '___________________ a ki i’ alemanes, ha publicado una carta de un sol

___  dado ruso anunciando la matanza de los je-

OJA 7 DE JULIO
A?ÍO OS: 1840.—Guerra civil -Su- termi- 

ilación Tt?vcuoiaudo ya en Berga victorioso el 
pendón de SsaleeB II y al siguiente día de pene- I 
trar en Fxucia con el temido Cabrera los restos 
¿el carlismo, anuncia el general Espartero en 
gra alocución al Ejército haber tenido término 
aquella lecha cruenta y fratricida que tantas 
vidas amaneara á la nación española.

Venck.o Csíbrorst en Berga—último baluarte 
.de la cansa de O. Cario» por el esforzado con
de de “¿eBaKcc’aiin después de aquel combate 
rudo y HangriTUo como pocos; y desalujado en 
fin de tjdas aus posiciones en la alta montaña 
catalán i, obligado vóse el sanguinario conde, de 
glficro Jía á retirarse sobre Pont de Raventi y 
por P'^bla de Lillet y Castellar de Nuch remontar 
el pirineo hasta la frontera ira a cesa

Dentro aún del suelo español y antes de pisar 
«1 extranjero, aquellos soldados valerosos, aqne 
líos restos de las huestes formidables de don I 
Carlos, entregáronse llenos de amargma á la 
más violenta desesperación ya que irremisible 
mente habían de abandonar á su patria, y con 
la grimas en los ojos dábanla el adiós postrero. I

Tan intenso l egó A ser en algunos el dolor, 
■que en medio de aquellos horribles sufrimientos I 
opta ron por destrozaree el cráneo de un balazo ó I 
darse muerte á estocadas. |

Refiérese de dos aragoneses que puestos <;e 
ucuerdo armaron bayoneta, y arrojándose á un 
tiempo el uno sobre el otro, allí quedaron exá- 
ni mes. .

Conmovido profundamente Cabra^Sj lloraba 
rain consuelo, y en el mayor silencio contemplaba 
.aquel cuadro de aflicciones y amarguras; cuadro 
verdaderamente triste, desgarrador y Sublimel

Reuniendo en torno suyo á los jefes y oficiales, 
expúsoles las causas que le obligaban á buscar 
refugio en Francia; á todos dió las gracias por su 
lealtad; y á cosa de las tres de la madrugada del 
"6, penetraron los vencidos en el v -cino reino en
tregando en Palau armas y caballos; y desfilando 
después hacia Perpignán, fueron tratados por par- 
ie nie los franceses casi casi como prisioneros, 
recibiendo insultos y vejaciones y pasando aque
llos valientes por un horrible calvario.

A unos 14.000 hombres ascendían los que en
tonces se expatriaron, y á últimos de Julio, pa
saban de 21 000, entre ellos 52 huérfanos de la 
Escuela de cadetes, alguno de los cuales no con- 
tiba más de cinco años de edad.

En aquella sangrienta lucha llegaron á perder 
la vida solo de parte de los liberales sobre 67.000 
hombres, así distribuidos: 1.015 generales, jefes 
y oficiales y 20 769 soldados de Infantería, 4.592 
de Caballería. 11.894 de la Guardia Real, 3.126 
de Artillería é Ingenieros, 9.782 de cuerpos fran
cos y 15 981 de Milicias provinciales.

Gracias al acto de Vergara, pudo la España li
beral dedicarse asiduamente á la consecución de 
lo que en otro caso le hubiera sido absolutamen
te imposible; esto es á destruir la poderosa labor 
de siete años realizada por el joven y famoso Ca- 
^^ebido, pues, á lo que se llamó Manotada pudo 
desalojar de mo lo ejecutivo á sus temibles hues
tes de aquellos baluartes que la perfidia unas ve
ces y la pusilanimidad otras pusiera en sus ma
nos; y arrollándolas y lanzándolas deshechas so
bre’el puente de Reventi, obligarlas i evacuar el 
territorio español del que tanto se habían ense
ñoreado _ ,

Con aquel acontecimiento, España entró irán 
camente en una era de prosperidad y bienadanza;

Maneael Carillo.

La revolución en Rusia

fes del ejército. Todos los regimientos, ex
cepto los de cosacos, están decididos á ser
vir la revolución.

El Worwaerts exhorta á los socialistas 
alemanes á organizar colectas en favor de 
los heroicos revolucionarios rusos y pro
mete encargarse de la distribución.

El «Potemkin» en Theodosia
El Potemkin ha dirigido una intima

ción á las autoridades de la ciudad para que 
suministren provisiones al buque.

Varios representantes de la población 
fueron á bordo del acorazado.

Los recibió el comité que manda el buque 
y pidió 500 toneladas de carbón, carne, 
grasas, aceite mineral, tabaco y cerillas, to
do lo cual había de ser entregado en el pla
zo de veinticuatro horas.

En caso de no ser atendida la demanda, 
los sublevados advirtieron á los represen
tantes de la ciudad que debían avisar á los 
vecinos pai*a que abandonasen la población, 
porque sería bombardeada.

También propusieron los marinos rebel
des al alcalde la publicación de una procla
ma reclamando el término de la guerra, y 
ofreciendo el publo unirse álos revolucio
narios.

El vecindario de Theodesia ha abandona
do la ciudad por orden de las autoridades 
en previsión del bombardeo.

Antes de partir los torpederos que acom
pañan al Potemkin, intentó éste forzar la 
entrada del puerto.

Las baterías de la costa hicieron fuego 
sobre él. El Potemkin contestó con nume
rosos cañonazos, cayendo las balas al otro 
lado de la ciudad.

VISITA MINISTERIAL
Es lástima que Heraldo de Madrid decla

re haber encontrado al ministro de Marina 
algo triste, pues aun cuando al salir de la 
visita el director de dicho diario lo dejó ya 
alegre, pudiera traducirse la tristeza por un 
reconocimiento implícito de parte del señor 
Villanueva de imposibilidad de hacer marb 
na. El cambio brusco de aquella tristeza á 
la alegría, pudiera traducirse por poca se
riedad de dicho señor, cuando precisamente 
lo tenemos por persona seria y concienzuda 
que sabe lo que puede y debe hacerse, y en 
cuya labor puede ayudarle el Sr. Canalejas, 
repitiendo para la marina aquel célebre 
cueste lo que cueste, que quedó luego en 
que á él no le costaba nada ofrecer puesto 
que no había de dar. ,

No creo se asuste el Sr. Villanueva de la 
necesidad de emplear 400 millones en aco
razados y demás barcos necesarios; pues 
demasiado sabe que, con obligar á su com
pañero el de Hacienda á hacer el Catastro 
parcelario por Guerra y Marina, se obten
dría un aumento de ingreso de más de 50

millones en el primer año y quizás di doble 
al terminar el segundo, millones quedeben 
emplearse en adquirir acoraza dos, Sin lo 
cual no será España nada, y por lo cual se 
perdieron las colonias, demostrándo e con 
ello y con lo quo sucede hoy en el e: tremo 
Oriente que antes de todo y sobre todo, hay 
que á atender á la defensa nacional.

Sin ella huelgan las obras pública y la 
agricultura y el comercio y hasta la instruc
ción y la prensa como lo prueba el presu
puesto del Japón, en el que la mayor parte 
se destina al Ejército y á la Armada, con lo 
que han podido conseguir sus victorias so
bre la poderosa Rusia.

Conque, á sacar dinero de los que pueden 
y deben darlo y el problema está resuelto.

NOTICIAS
Su Alteza la infanta doña María 

remitido 1.000 pesetas al gobernador 
destino á las Escuelas-Asilos.

Teresa ha 
ciril, con

Comunican de Nueva York que en lag minas
de Tidwater una explosión causó nueve muertos 
y ochenta heridos,

Una distinguida concurrencia asistió ayerma- 
ñaña al entierro de D. Manuel Silvela y Casado, 
y al funeral celebrado en la parroquia de San Je
rónimo por el alma de la malograda duquesa de 
de M aqueda.

Recreo Rrjüelles
Mañana sábado hará en este agradable jardín 

The Great Magical Japonés Art, con el non plus 
ultra del arte da la prestidigitación, Mr. Gambre- 
lini, que viene precedido de una grao reputación 
alcanzada en los principales teatros da Italia.

Recreo Arguelles, como ya hemos dicho antes 
de ahora, es el centro de reunión de la sociedad 
más distinguida de aquéllos, y un ameno centro 
de recreos donde se puede pasar deliciosamente 
la vetada.

Todos los martes cambia las proyecciones en el 
cinematógrafo, donde anuncia también intere
santes novedades.

Puede asegurarse, por tanto, que la represen
tación de The Great Magical Japonés Art, hará 
que parezcan pequeños aquellos ventiladísimos y 
espaciosos locales.

BUEHA GGMJARAüTÓN
Sabido es que el rey Leopoldo de Bélgica tiene 

también sus frases, y sin inmutarse contesta á 
las preguntas más apremiantes.

Hace unos días el soberano délos belgas ob
servó que su médico se hallaba conversando c en 
el diputado socialista M Farnemont.

Esto llamó la atención del rey, que se sintió 
picado por la curiosidad de saber de lo quo tra
taban su médico y el diputado socialista antes 
citados.

Terminó la conversación entre ambos, y enton
ces el médico fué á saludar al Rey Leopoldo.

—¿Qué tal, doctor?—dijo el Monarca.—Estoy 
seguro que con Furnemént habréis tratado de al
guna cuestión interesante. Sin duda alguna os 
habéis ocupado de mí.

—Efectivamente, señor.
—¿Y puedo saber qué es lo que de mí os ha di ■ 

cbo Furnemont?
Ante esta pregunta turbóse el médico, y en 

medio de los mayores apuros, dijo:
—Yo no sé si debo atreverme á referirlo á 

vuestra majestad, porque temo faltar al respeto 
que os debo.

—Hablad sin temor de ninguna clase, doctor.
_ Pues bien; voy á complaceros. El eocialieta 

Furnemont me ha dicho que vos seríais un exse 
lente presidente de República.

— Perfectamente; pero, contestadme, doctor: 
¿Qué diríais vos si se os propusiera descender á 
la categoría del veterinario?

RONCE POLITICO
Firma del rey

Esta mañana firmó S. M. los siguientes 
decretos:

Gobernación.—Admitiendo la dimisión al 
gobernador de Lérida y nombrando en su 
lugar á D. Luciano Clemente y Guerra, ca
tedrático de la Universidad de Valladolid.

Guerra— Nombrando intendente de Ejér
cito á D. Antonio Lubia.

—Idem intendente de División á D. José 
Santlas.

—Autorizando al ministro de la Guerra 
ara arrendar el molino de Urries (Zara

goza.)
Marina.—Nombrando comandante de la 

provincia marítima de Sevilla al capitán de 
navio de primera clase D. Pelayo Pede- 
monte. .,

—Autorizando la adquisión, sin subasta, 
de dos aisladores de telegrafía sin hilos, 
sistema Telefemhen.

La Corte á San Sebastián
Esta tarde, á las siete y cuarenta minutos, 

saldrá de la estación del Norte el tren regio 
especial en que han de ir á San Sebastián 
las personas de la real familia y su séquito.

Las clases de etiqueta despedirán en Pa
lacio á los reyes, para lo cual están citadas 
á las siete en punto.

El itinerario del tren real es el siguiente!
calida de Madrid 7,40 tarde» llegando á 

Villalba á las 8,31, á Cetcedilla á lás 9,lí, á 
La Losa á las 10,14. á Ontanares á las 10,50, 
á Coca á las 11,43, á Medina á las 12,34, á 
Valladolid á la 1,29, á Venta de Baños á las 
2,15, á Torquemada á las 2,42, á Burgos á 
las 4, á Quintanapalla á 4,26, á Briviesca á 
laso,3 á Miranda á las 5,53, á Manzano á las 
6,9 á Vitoria á 6,40, á Alsasua á las 7,35, á 
Ormaiztegui á las 8,38, á Beasain á las 8,&0, 
á Logorreta á las 9,2, á Tolosa á las 9,13.

La infanta doña Isabel, como de constum- 
bae, en el tren real hasta La Losa, desde 
donde marchará á La Granja.

El personal que acompañará á los Reyes, 
es el siguiente:

Ministro de Instrucción pública, duque 
de Sotomayor, general Pacheco, duquesa de 
San Carlos, condesa de Bureta, Zarco del 
Valle; generales Bascarán y Boado; coronel 
Bipollés, condes del Grove y de Aybar, doc
tores Ledesma y Pontes; condes de Fuente- 
blanca; jefe de Telégrafos, Campos y Llan- 
só; oficiales de la mayordomía, Sres. Herre
ro y Franco, y de la inspección de los rea
les palacios, Sres. Ausin y Asua.

El tren real llegará á San Sebastián ma
ñana á las diez en punto.

Senadurías vitalicias
El Gobierno tiene por cubrir once vacan

tes de senadurías vitalicias por defunciones 
del marqués de Misa, D. José Calvo y Mar
tín, D. Cipriano del Mazo, conde de la Ca
ñada, marqués de loz Castellones, duque 
viudo de Denia, marqués de Castro Serna, 
arzobispo de Granada, conde de San Ber
nardo, D. Gaspar Salcedo y D. Juan Valera.

Dimisión de León y Castillo
Está confirmado que nuestro embajador 

en Pai’ís Sr. León y Castillo, ha dimitido 
el cargo, aunque no ahora como suponen 
algunos periódicos, sino al constituirse el 
actual Gobierno.

Este no ha resuelto todavía sobre si la 
dimisión será ó no aceptada pero se cree 
que se resolverá por la afirmativa.

Consejo de ministres
Mañana se celebrará consejo de ministros 

en la Presidencia. A él llevará el Sr. García 
Prieto el expediente sobro concesión de un 
crédito de 50.090 pesetas, con destino á los 
gastos que puedan originarse en los laza
retos.

Corresponsales de
“Ejército y Armada,,

Los suscriptores que quieran hacer efectivo su 
abono por medio de sus habilitados en las capi
tales de provincia, pueden dirigirse directamente 
á los señores que se relacionan:

Algecira.—D Francisco Rodríguez, ’ auxiliar 
del Parque de Artillería.

Avila.—D. Nicolás Alvarez, Blasco Jimeno, 10.
Badajoz.—D Pedro S. Barcenas, administra

ción de Correos.
Burgos. - D. Isidoro Arroyo Barcenas.
Bilbao.—D. Cipriano Lobo, Maestro de taller, 

departamento de Armamento.
Cádiz.—D. Facundo Pérez García, Manzana

res, 1, primero.
Cáceres.— D. Carlos Nieto. Zona de recluta

miento.
Castellón.— D. Froilán del Amo.
Ceuta.—D. Federico Valverde.
Coruña.—D. Jesús Galdo Pasapar,
Ecija.— D, Rafael Fernández, Emilio Caste- 

lar, 16.

Ferrol.—D. Luis de Toledo.
Gerona.—D. Santos Andrés. Plaza da la Inde* 

pendencia, 1.
Granada.—D. Angel Jondo, escribiente del 

personal del material.
Guadalaiara. — D. Eduardo Barrón. Madrid 

núm. 20. •
León— D. Antonio Iglesias. Plazuela del Oble- 

po, 7.
Lérida.—D. Julián Jorge. Calle Mayor, 82

2.°, 3.a
Logroño.— Sree. Martínez y Ruiz. Imprenta y 

librería modernas. Cercado 120.
Mclilla.—O. Fernando Moreno, médico
Murcia-D. Antonio Beltrán Díaz. Fábrica de 

pólvotfi. .
Pamplona.— D» Gervasio Salanueva. Parque de 

Artillería.
San Fernando.—D. José Hernández y Hernán

dez, 24 de Setiembre, 15. •
Santa Gruí de Tenerife.—D. Manuel Monaste

rio, Parque de Artillería.
San Sebastián.—D. Aquilino Marcos. Churruca, 

número 6.
Santiago.— D. Bernabé Fernández. Santa Cris-

Tarragona.—D. Gregorio Quesada, Oficial pri
mera, Gobierno militar.

Toledo.— D. Antonio Pérez Morugan. Plaza de 
la Cabeza, 5.

Valencia —D. Ágapito Moreno. Danzas, o. ,
Valladolid.—D Lucas García, Teniente del b. 

montado de Artillería.
Viga.—D. Francisco Urbina. Frao de urzaiz, 

l,2.v „
Zaragoza— D. Roque del Cetfd. Parra, 4, 2.
Vitoria.—D. Carlos Balluerca, Gobierno mili' 

tar.

Espectáculos para manana
^polo.—A las 8 y lj4. —El mal de amores.— 

El terrible Pérez.—El perro chico.—El alma del 
pueblo.

Zarzuela.—A las 8 y 1[4 —Moros y cristia
nos.—Quo vadis mortero (la aplaudida pareja in
fantil hermanos Palacios) —Consueliyo (estreno). 
—Quo vadis mortero (hermanos Palacios).

Moderno. - A las 8 y Ii2.—El príncipe ruso.
—Los guapos.—El pliluelo de París.—|La peseta 
enferma!

Cómico.—A las 9 y 1{2.—El bateo.—Aca
demia modelo.—La reina del cuplet.

Parish.—A las 9 1 [4.—Variada función por 
todos los artistas de la compañía internacional 
qne dirige Willian Parish.

Salón de actualidades. — (Alcalá. 4.)— 
Espectáculo de variets.—La hermosa coupletis- 
ta Candelaria Medina.—La Violeta.—Amalia 
Molina.— Adela Cubas.— Bailes españoles.--A 
las siete sección selecta.

Recreo de Salamanca.—(Ayala, 1)—Pa- 
nsrama del sitio de Puerto Arturo, cinematógra
fo, patines, etc.—Miércoles y sábados, moda.

Recreo Arg-üelles.—(Ferraz, 29.)—Patines, 
— Cinematógrafo.—Columpio. - Gimnasio. —Ca- 
roussel, etc., etc.

Teatro de la Infancia. —(Guiñol)—Calle 
de Sagasta, 22 y 24. Todos los días funciones 
y bailes por la pareja Clabel desde las ocho de la 
noche. Domingos y días festivos con rifas de bo
nitos juguetes

Teatro Fantástico.—(Sagasta, 17.)—Gran 
cinematógrafo. Unico en su género. Todos los 
días desde las cuatro de la tarde sensacional es
pectáculo.

Paíaci© de proyecciones. — (Fuencarral, 
126.)—Todos los días, desde las seis á doce, 
secciones cinematográficas, las mayores noveda
des—En todas las eéries los célebres cantadores 
de la jota Sansón y el Andorrano.

REGLAMENTO
déla 

Policía júbernatiya
precedido del Peal decreto de 23 de Marzo 

de 1905, reorganizando dicho servicio, y 
seguido de un apéndice que contiene las 
disposiciones legales qtie para su aplica
ción se citan.
Publicado autorizado por R. O de la Presiden

cia del Consejo de Ministros de 18 de Mayo 
de 1905.

Garlos Yieyra de Abren
Jefe de Mes®ciado de segunda clase

Precioi 1,50 pesetas
De venta en la administración de este 

periódico.

Imp. de Alfredo Alonso, Barbieri, 8. —MADRID
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bien había de ser de corazón de bronce 
el que con muestras de tanto dolor no se 
enterneciera.

Mirándola estaba Luscinda, no menos 
lastimada de su sentimiento, que admi
rada de su mucha discreción y hermo
sura; y aunque quisiera llegarse á ella 
y decirle algunas palabras de consuelo, 
no la dejaban los brazos de don Fer
nando que apretada la tenía; el cual 
lleno de confusión y espanto, al cabo de 
un buen espacio que atentamente estu
vo mirando á Dorotea, abrió los brazos, 
y dejando libre á Luscinda, dijo: ven
ciste, hermosa Dorotea, venciste, por
que no es posible tener ánimo para ne
gar tantas verdades juntas. Con el des
mayo que Luscinda había tenido, así 
como la dejó don Fernando, iba á caer 
en el suelo, mas hallándose Cárdenlo 
allí junto, que á las espaldas de don 
Fernando se había puesto para que no 
le conociese, pospuesto todo temer y 
aventurando á todo riesgo acudió á sos
tener á Luscinda, y cogiéndola entre 
sus brazos la dijo: »8i el piadoso cielo 
gusta y quiere que ya tengas algún des
canso, leal, firme y hermosa señora 
mía, en ninguna parte creo yo que le 
tendrás más seguro que en estos brazos 
que ahora te reciben, y otro tiempo te
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recibieron cuando la fortuna quiso que 
pudiese llamarte mía. A estas razones 
puso Luscinda en Cárdenlo los ojos, y 
habiendo comenzando á conocerle pri - 
mero por la voz, y asegurándose que 
él era con la vista, casi fuera de sentido 
y sin tener cuenta á ningún honesto 
respeto, [le echó los brazos al cuello, 
y juntando su rostro con el de Cárde
nlo, le dijo: Vos sí, señor mío, sois el 
verdadero dueño desta cautiva vuestra, 
aunque más lo impida la contraria suer
te, y aunque más amenazas le hagan á 
esta vida que en la vuestra se sustenta. 
Extraño espectáculo fué éste para don 
Fernando y para todos los circunstan
tes, admirándose de tan no visto suce - 
so, parecióle á Dorotea que don Fer
nando había perdido la color del ros
tro, y que hacía ademán de querer ven
garse de Cárdenlo, porque le vió enca
minar la mano á ponella en la espada, 
y así como lo pensó, con no vista pres
teza se abrazó con él por las rodillas, 
besándoselas y teniéndole apretado, que 
no le dejaba mover y sin cesar un pun
to de sus lágrimas le decía: ¿Qué es lo 
que piensas hacer,, único refugio mío, 
en este tan impensado trance? Tú tienes 
á tu esposa, y la que quieres que lo 
sea, está en los brazos de su marido:
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cumpliéndosela cumpliría con Dios y 
satisfaría á las gentes discretas, las cua
les saben y conocen que es prerrogati
va de la hermosura, aunque esté en su
jeto humilde, como se acompañe con la 
honestidad, poder levantarse é igualarse 
á cualquiera alteza sin nota de menos
cabo del que la levanta é iguala á 
sí mismo; y cuando se cumplen las le
yes fuertes del gusto, como en ello no 
intervenga pecado, no debe de ser cul
pado el que las sigue. En efecto, á estas 
razones añadieron todos otras tales y 
tantas, que el valeroso pecho da don 
Fernando, en fin como alimentado con 
ilustre sangre, se ablando y se dejó 
vencer de la verdad que él no pudiera 
negar aunque quisiera; y la señal que 
dió de haberse rendido y entregado al 
buen parecer que se había propuesto, 
fué abrazar á Dorotea, diciendo: Le
vantaos, señora mía, que no es justo 
estar arrodillada á mis pies la que yo 
tengo en mi alma; y si hasta aquí no 
he dado muestras de lo que digo, quizá 
ha sido por orden del cielo, para que 
viendo yo en vos la fe con que me 
amáis, os sepa estimar en lo que mere
céis: lo que os ruego es que no me re
prendáis mi mal término y mi mucho 
descuido, pues la misma ocasión y fuer-
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y derramando mucha cantidad de her 
mosas y lastimeras lágrimas así le co
menzó á decir: Si ya no es, señor mío, 
que los rayos deste sol que en tus brazos 
eclipsado tienes, te quitan y ofuscan los 
de tus ojos, ya habrás echado de ver 
que la que á tus pies está arrodillada es 
la sin ventura hasta que tú quieras, y 
la desdichada Dorotea. Yo soy aquella 
labradora humilde, á quien tú por tu 
bondad por tu gusto quisiste levantar á 
la alteza de poder llamarse tuya: soy la 
que encerrada en los límites do la ho
nestidad vivió vida contenta, hasta que 
á las voces de tns importunidades, y al 
parerecer justos y amorosos sentimien
tos, abrió las puertas de su recato y te 
entregó las llaves de su libertad, dádiva 
de ti tan mal agradecida, cual lo mués • 
tra bien claro haber sido forzoso hallar 
me en el lugar donde me hallas, y verte 
yo á ti de la manera que te veo. Pero 
con todo esto no querría que cayese en 
tu iniaginació pensar que he venido 
aquí con pasos de mi deshonra, habién
dome traído sólo los del dolor y senti
miento de verme de ti olvidada. Tú qui
siste que yo fuese tuya, y quisítelo de 
manera que aunque ahora quieras que 
no lo sea, no será posible que tú dejes 
de sér mío. Mira, señor mío, que puede

M.C.D. 2022
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Meros fe la tapaiía Tfastóáolroa
Línea de Cuba y Méjioo

El día 17 de Abril saldrá de Bilbao, el 20 de Santander y el 
1 de Ooruna, ei vapor " J

Alfonso XIIX
directamente para Habana y Veracruz. Admite pasaje y carga 
í^u ®?,08?11 vma y con trasbordo en Habana ¿1 vapor de 
dVcubVé Combinaciones para el litoral

Línea de New-York, Cuba y Méjioo
iAoj^2^de de Barcelona, el 26 de Málaga y

el 28 de Cádiz, el vapor-Buenos Alees directamente para 
New- iorx, Habana 5 Veracruz. Combinaciones para distintos 
puntos de los Estados Unidos, litorales Cuba é islas de Santo 
Domingo.

Línea de Venezuela-^olpnabia
Abrií saldrá da Barcelona, el 13 de Málaga y 

el 15 de Cádiz e! vapor Moritsevjfae directamente para Las 
Palmas, Santa Cruz de Tenerife. Santa Cruz de la Palma, Puer
to Rico, Habana, Puerto Limón, Colón, Sabanilla, Curacao 
Puerto Caballo y La Guayra, admitiendo pasaje y carga oara 
Veracruz con trasbordo en Habana. Combina, por el ferrocarril 
do Panamá coral as compañías de navegación del Pacífico, nata 
cuyos puertos admite pasaje y carga con billetes y conocimien
tos directo». Combinación para el litoral de Cuba y Puerto Rico 
Se admite pasaje para Puarto Plata, con trasbordo en Puerto 
Rico, y para Santo Domingo 3' San Pedro de Macoria, con tras
bordo en habana. También carga para M»caraibo Ooro, Carú- 
pano, mnidad, Güanta y Oabaná con trasbordo en Curasao.

Línea de Filipinas
El día 4 de Abril saldrá de Barcelona, habiendo hecho las 

escalan intermedias, el vapor Isla do Utiasón directamente 
para Génova, Port-Said, Suez, Colombo, Singapore y Manila 
sirviendo por trasbordo puertos de la coata oriental da Africa’ 
de la India, Java, Sumastra, China, Japón y Australia. "

Línea de Buenos Aires
3 da, Ab,rii» Barcelona, el 5 de Málaga, el 7 da 

Cádiz el vapor X.IU directamente para Santa Cruz da 
Leaenfe, Montevideo y Buenos Aíras. L U da

Línea de Canarias

Barcelona por Cádiz, AUc^nta y Valencia. ó ^aaao a

Línea de Fernando Póo
El ma 25 de Abril saldrá d ? Barcelona y el 30 de Gárfí»

Póo. con
¿So deS P. d«

Línea de Tánger
Salidas de Cádiz: Lunes, miércoles, y viernes.
.^.•idas de langer: Martes, Jueves y Sába los.

W.L1 • vapores admiten carga con la» condiciones más hvn

gurar las mercancías que $3 embarque i: éh sus buauea *
Alisos importaniee.-Rebujas en los fíete» da pv Dotación 

La Compañía haca rebaja6 de 3; a.r Vio en ■ LtL7
minados artículos, cou arreglo A ío estAbhíci b) p , á R " íi ^nlstcrio de Agricultura,. I^luo o&'i^ 
^UdeAbnldaigai, publica

«t».

dores. 7 1 ’ hacer los exporía-
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^er recompensa á la hermosura y no
bleza por quien me deja^, la incompa
rable volutad que te longo: tú no pue
des ser de lo hermosa Lucinda; porque 
eres mío, ni ella puedo ser tuya, por
que es de Cárdenlo; y más fácil será, 
si en ello miras, reducir tu voluntad á 
querer á quien te adora, que no cnca- 
mmar la que te aborrece á que bien te 
quiera. Tú solicitaste mi descuido, tú 
rogaste mi entereza tú no ignoraste mi 
calidad, tú sabes bien de h m inera que 
me entregué toda tu voluntad, no te 
quedalugar ni acogida de Uamarteáon- 
gaño; y si esto es así como lo es, y tú 
eres tan cristiano como caballero, ¿por 
que por tantos rodeos dilatas de hacer
me venturosa en los fines como me hi
ciste en los principios? Y si no me quie
res por lo que soy, qno soy tu verda
dera y legítima esposa, quiéreme á lo 
menos y admítimo por tu esclava, que 
como yo esté en tu poder, me tendré por 
dichosa y afortunada. No permitas con 
dejarme y desampararme que se hagan 
y junten corrillos en mi deshonra, no 
des mala vejez á mis padres, púas no lo 
merecen los leales servicios que como 
buenos vasallos á los tuyos siempre han 
hecho. Y si te ^roc. que has do aniqui
lar tu sangro por mezclarla con la inía
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sin que faltase oí bueno de Si icho Pan
za, y todos rodeaban á don Fériíati lo, 
suplicándole tuviese por bien dé mirar 
las lágrimas da Dorotea, y que sUalo 
verdad, co¿no sin duda ellos er^an que 
lo era, loque en sus razones hibín di
cho, que no permitiese quedas:) dr.fr ui ■ 
dada de sus tan justas eeperánzás, que 
considerase que no acaso conid parecía, 
sino con particular providencia del cielo 
se habían todos juntado en bjgar'donde 
menos ninguno pensaba, y que advir
tiese, dijo el cura, que sólo la muerte 
podía apartar á Luscinda de Cardenio, 
y aunque los dividiesen filos de alguna 
espada, ellos tendrían por felicísima su 
muerte, y que en los casos irremedia
bles era suma cordura, forzándose y 
venciéndose á sí mismo mostrar un ge
neroso pecho permitiendo que solo por 
sola su voluntad los dos gozasen ol bien 
que el cielo ya les había concedido; que 
puRiese ios ojos ansí mismo en la beldad 
de Dorotea, y vería qué pocas ó mngú- 
na se podían igualar cuanto- más’ ha - 
celle ventaja, y que juntase á su hermn - 
eura su humanidad y el extremo del 
amor que le tenía: y sobre todo advir
tiese que ai se preciaba de caballero y 
de cristiano, no podía hacer otra cosa 
que cumpjiile Ja palabra dada, v que

presentando los enfermos en la Sociedad de Estudios Gllm. 
eos de la Habana.

curación del 90 por 100 en el fcér niao de seis á ocho meaeg.
de 90 por 100 9n ol fcét*mino dd nueve á doce meaos.
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mira si te béyrá bi ó t.) s iró poMble 
doMíácbr lo que el cielo ha p^te 
convendrá querer levantará igualar á 
tí mismo á la qué posp ie:-to todo incon- 
Vemen(il^mádá bn su ^pd ui y 
Íirínezá, dMante de tus ojos tiene los 
suyos baftilos de licor amoroso el 
rostro y pedio do su verdadera es
poso. Poc quien Dios os, te ruego, 
y por quien tu eres te suplico, que 
este tía notorio desengaño no sólo no 
acreciento tu ira,sino que la menguo en 
ral manera, que con q'iiemu y sosiego 
permitas que estos dos amautes le ten
gan sin impedimonro tuyo todo él tiom - 
poquo el cielo quisiere concedérselo, y 
en esto" mostrarás la generosidad do tu 
ilustro y noble pecho, y verá el mundo 
que tiene contigo más fuerza la razón 
que el apetito. Un tanto que esto decía 
Dorotea, aunque Cardenio tenía abra
zada a, Luscinda, rio quitaba los ojos de 
don femando, con determinación do 
que si le viese hacer algún movimien
to en su perjuicio proa orar defon- 
derse y ofender como mejor pudiese 
á todos aquellos que 0.1 eu daño 
áe mostrare, aun pie le costase la vida. 
I ero á esta sazón acudieron ios amigos 
do don Fernando, y el cura y el parbo- 
10, que a todo habiaD estado prégenF-is,

- G----------- ------- M
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cuasidera que poca á ninguna nobleza 
iiay en el mundo que yo haya corrido 
por este camino, y que 'Ja que so toma 
de las mujeres no es lo que hace al caso 
on ¡as ilustres descendoaciab: cuanto 
más que k* verdadera nobleza consiste 
en la virtud, y 81 éda á tí te falta, ne
gándome lo que tan justamente mo de
bes, yo quedaré con más ventajas dy 
noble que las que tíi tienes. Ea fn, ee- 
úor, lo <{03 úidm imsnte te digo es/aue 
quieras ó no quieras yo soy ¿p esposa, 
testigos sog tus palabras que no han ni 
deben ser mentir usas-, si ya es quo to 
precias de aquello porque me despre
cia^ testigo será la finna quo hiciste, y 
testigp cl cielo á quien tú llamaste por 
testigo délo que meprornetíaq y cuan
do todo esto te falte, tu misma concien
cia no ha de faltar de dar voces cayendo 
en mitad de tus alegrías, volviendo por 
esta verdad que te he dicho, y turbando 
tus mejores gustos y contentos. Estas y 
otras razones dijo la lastimada Dorotea, 
con tanto ñentimiento y lágrimas, que 
jos mismos que acompañaban á don 
cercando y cuantos presentes estabap, 
U acompañaron en pilas. É^uc&lá 
uon Fernando sin replicarlo palabra 
hasta que ella dió fin á las suyas y prin^ 
cipró á tantos sollozos y suspiros, que
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